
supuestos aprobados por la Cunara, Jebera esta
atenerse a las TPI't,fil'a,'illnf'S ;l,'ortiarias por el
:\Iinisterio.

A los efectos del parra!o anterilll. los prpslI
puestos deberán remitir,,, al .\IÍ"i,terio ilntes dpi
1." de Nuviembre. I¡IS cuentas ¡lIlles del l." ¡!l
Ahl il. amhos por \lupiic¡HID, nm rvpia n'rtifÍl'at!a
del acuerdo de apm[¡ac ún ('nr la t'¡lI11ara y ('o:,
fDrllle a las instru¡"('inllt's l' 'l"odl'ios al <:le,'!"
aprobados, El incumpiimielitl) de este IHPCf'pln
se considerar;"\ falta grave a los l'leetos de \0 di,
Jluesto f'n el artinlln'llti de este Re!!lanwllto.

A las cuentas aronlpmiarún. ademil'. Il'hl rei<l'
eión certilirada de sus justitirantes l', al rl'ndir
las, se nutificarú il la Direcriún ¡¡ener<ll de Co
Il1en:io e Industria y Sel!uf\ls del número y cuan
tía de las cuotas no satisfechas, de las causas a
que obedezca, del tanto por cien:o que represen
ta en los ingresos calculados y del procedimien
to que se sil!a contra los morosos.

Articulo 62. Todas Ins Cámaras tendrán UI'"

Comisión permanente. en('ar~ada de la gestión
económica y, por tanto. ¡le redactar los antepro
yectos de presupuestos. teniendo en cuenta In
pI eceptllado en el articulo sig\lient\~. facilitar a la
Junta de gobierno todos los antecedellles nece
sarios para liquidar los presupuestos r rendir
cuentas de los mismos. ¡Mmar balance inven
tario. intervenir en cuanto se refiera a la pen:ep'
cíón. reparto o anulación de cuotas e impedir.
bajo su responsabilidad, todo gasto que no se
halle dentro de lo preceptuado en este capitulo

" contar dpsde la publlc,lcion de este Reglamento
.'11 la (itll·,·:a. un intnrtne rilzllnado acprca d!'1
lola: dí' mieJlibro~ qUf: entienda h,¡ de \'umponer·
la. de los grupos ~' "<ltegori<ls !'n que. <l SIl ¡ulI·io.
hall de di"It!irse SI1S e!Cl"lorl'S \' dl'i número rll'
t'cpresentantl's qUl' unos~' otr(,s han de elp!!ir.
pUd¡"IHlo proponer qne SI' ,'pnSI'I"\"" Sll ,'"mposi·
,'tún y or~¡lnizéll'iún artU¡dl';'\ pn el l'aso de t'OIlSI·

l!prarlas ajustadas" lo,; I'Tl'('l'I'(·.''; dl' los \'xprt'
safios articuios

El "¡inistrll de Tra/¡;'ju. ('onlercio e Industria,
pn \'ista de los mencionados inlorn1Ps. Tl'sol\'er¡"1
sohre dichos ex(relllllS respe"lo (le cada Cllrpo
ración.

Sf'.l/l/I/1/r1. En las capitales d!' pro\'inria y (J0

blaciones de 20.000 o m¡"ls habitantes donde aún
no se hayan creado C¡'lInaras de la Propiedarl
Urhana, se fonstitu rú, por el Gobernador civil.
en el plazo mús breve pusible una juuta encar
¡[ada de organizar la Limara en la forma que Sp
indicará a coutilllJ<lcion:

En l<;s capitales de provincia esta Junta la
compondrú el Gobernador civil. !"omo Presidente;
como V,,:epresidentr, el Presidente de la (úmara
de Comercio, cuatro propietarios de ¡ lI\:a5 urba
\las de la capital, elrgidos dos [le ellos por sortea.
entre los veinte q:;e paguen menor cuot,¡ de con
tribución, v el Secretario de la Cúnlilra de Co
mercio, que artoarú como Secretaría de la JuntiJ,

En las poblaciones (le 20.()()O o mús habitantes
que tengan Cámara de Comercio, actuar;"\ como
Presídente. por r1ele¡ración del Gobernador. el
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